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Húmero 
del 

Ipvcutario. PROPIOS.

GIRCULAR. 2<

Rícibidos los nuevos presupúestos, I 
que han de servir para la formación de I 

'los adiccionales, remito por separado a I 
cada Ayuntamiento de esta provincia 1 
tres ejemplares de los mismos, para que | 
se redacten conforme á los articulos des-1 
de el 14 al 49 de la Real orden de 30 de | 
Julio, de 1359, y circular de 23 de Mar-1 
zo último, inserta en el Boletín de, esta I 
provincia núm. 71 de este año, .1 ■

Recomiendo el estudio de su redacción, I 
á fin de que al hacer la refundición del I 
presupuesto ordinario, que está ya apro- | 
hado, con el adiccional que se vá à for- I 
mar, se coloque cada gasto y cada ingre- j 
so en el lugar correspondiente, óbser-j 
vando el orden y clasificación por artí-1 
culos y relaciones numeradas como está | 
marcado en el impreso que se incluye, | 
sin que sirva de inconveniente para esta 
Operación, ,el que un servicio haya- sido 
autorizado en distinto capítulo, pues los 
que se hallen en este caso deben llevar 
la cifra de que se trata, al artículo y re­
lación â que corresponda.

En vista de estas prevenciones y las 
que anteriormente están,circuladas,“me 
prometo que los Ayuntamientos llenarán 
con la exaclilpd y claridad debida tan 
imporUnte servicio, reinitiehdo.,sin falla 
alguna á esle Gobierno ¡de. provincia, aw- 
tes del -1,® /unió próicifnQt }o& P»'esu,;, 
puestos adiccionales que han, de servir 
para el egércicio deí corrieqte.afto. Lo­
groño Id de Abril de í86Q^Manvel 
Somoza.

392

954 y 955

D. Bernabé Monfórte, rematante en Logroño, un hor­
no de pan cocer en el casco de ja población del pueblo 
d» Lagunilla: Fué de sus propios.

D. Rafael Nágera, rematante en id., un molino hari­
nero en:el término que llaman media villa del pueblo de 
Leza dejioLeza: Fué de sus propios.

1>. Leandro Goicoechea, rematante en id., dos terre­
nos valdios en término de los cerrillos, dé cabida en jun­
to.? celemines: Fué de los propios de Villalobar,

Capital.

Rt. vn.

Remate.

Rs. «M.

2.000 2.720

27.576 40,010

90 260

29 666 42.990

RESUaïEBi.

Número 
de 

fincas.

Tipo de 
la 

subasta.

Cantidad à que ha 
ascendido-en el 

remate.

Diferencia à 
, favor de la 

Nación.

42.99029.6665 13 324

Número 
deh 

inventario. COMUN DE VECINOS.

Capital.

Rg. vn.

Remate.

Rs. «s.

965 D. Bernabé .Monforte, rematante en Logroño, un mon­
te denominado el espesar, de cabida 120 fanegas: Fué 
del común de vecinos de Sorzano . 2.250 7.000

974 ‘ D. Lorenzo Ruiz, rematante en id., un monte'sito’don- 
de llaman las Riiedás, jurisdicción de Lagunilla, con 120 

" chopos de 1res fanegas de tierra: Fué del común de ve- 
cipos de la misma villa. 2.250 2 280

988 ’ i' ‘D;Vicente Ruiz Aguirre, rematantéen id., una finca 
titulada alhameda y rivera, en término de Villamediana, 
su cabida 106 fanegas: |Fué dd común de vecinos de 
Villamediana. 47 000 53.020

St 500 62.300

Número 
de 

fincas.

Tipo de 
la 

subasta.

rssuokrn.
Cantidad à que ha 

ascendido en el 
remate.

Diferencia à 
favor de la 

Nación.

8 51.500 62.300 . 10.800



2
C i’.

Capital.
E- ■■ -íi

Número
Remate^

del ■ *—•
inventario. BENEFICENCIA. Rs. vn. Rs. «n.

1U0 1). Marcelino GarraO, rematante en Logroño,, una he-
redad en término oue ílaman Hillos, de 1 fanega 4 cele­
mines: Fué de la beneficencia de Rincon de Solo¿ 495 505

1142 El mismo, una heredad en molino de San Pedro, de
495 50511 celemines: Rué de id.

ti4i El mismo, una heredad en varillai de 4 fanegas 1 
, celemín: Fué de id. - 742*50 752

1445 El mismo, una heredad en varillas, de 1 fanega: Fué
247‘50de id. r 257

1i46 El mismo, úna heredad en cofia, de 2 fanegas 1 cele­
mín.* Fué de id. 742‘50 52

1452 El mismo, una heredad en secano, de 4 celemines: 
Fué de id 247*50 257

1463 £1 mismo, una heredad en Montanera, de 3 fanegasji 
celemines: Fué de id. 247*50 257

1458 El mismo, uya heredad en entrañabas carreras de 1 ___
’ fanega 5eelftmipe^ Fué de id. j 24 / *50 257 • t

1463 El mismo,,u^ia j^eredad en viña de los morenos, de 6 
celemines: Fué de id.

37<*25 * S i 
< 381 ft.

1464 El mismo, una heredad en secano, de 7 celemines: 
Fué de id. 433*13 444

1468 El mismo, una heredad en vadillo, de 2 fanegas 3 ce* 
lemines: Fué de id. 618*75 628

1437 D. Tomás Medrano, rematante en Alfaro, una here-
dad en Raposales, de 1 fanega y 7 celemines: Fué de 
dicha Beneficencia de Rincon de Soto’^ „ .. 1.113*75 2.000

1438 D. José Lapedriza, rematante en id., una heredad en 
Gabardas, de 10 celemines,* Fué de id.. 618*75 1.110

<439 D, Tomás Medrano, rematante en id., una heredad en 
Luero, de 9 celemines con 12 olivos.* Fué de id. 742*60 2.400

1441 D. Fausto Medrano, rematante en id., una heredad 
en vadillo del fanega: Fué de id. j 247*50 267

1443 D. Urban Oñate, rematante en id., una heredad en 
Palomar, de 1 fanega y 6 celemines: Fué de de id.

' 495 545

1418 D. Diego López Montenegro, rematante en id , una 
heredad en RevoHuelo, de 3 fanegas 2 celemines: Fué 
de id. 1.113*75 4.200

1449 D. Nicanor Ruiz de Bucesta, remátenle en id., una he­
redad en gabardos/ de 6 celemines: Fué de id. 375‘25 600

1450 D. Francisco Lapedriza, rematante en id., nna here­
dad en la presa, de 4 fanega Í0 celemines: Fué de id. , 2.970 5.500

1451 D. Alejo Aroedo, rematante en id., una heredad en 
Becuejo, de 4 fanegas'? celemines: Fué de id., 7.492*50 15.530

1454 El mismo, rematante en Alfaro, una heredad é.n Ca- 
ñeloso de 1 fanega 8 celemines: Fué de id. 3.970 8 020

1455 D. Manuel Martínez, rematante en id., una heredad 
en hoya de 1 fanega 1 celemin: Fué de id. 1.485 3 020

1456 D. Fermin Medrano, rematante en id., una heredad 
en Portas, de 5 celemines: Fué de id. 928*13 3.050

1457 D. huís Medrano, rematante en id., una heredad en 
la Presa, de 6 celemines: Fué de id. 1.113*65 2.250

1459 b. Lorenzo Oñate, una heredad en Recuejo; de 8 ce­
lemines: Fué de id. , 1.856*35 3.110

1460 D. P^blo López Oñate, rematante en id., una heredad 
en alto, de 8 celemines: Fué de id. 742*50 2.000

1461 b* líipólito Martinez, rematante en id., una heredad 
en hoya, de 5 celemines: Fué de id. j 928*15 3.2Ô0

1462 D Julián Fernandez, rematante en id., una heredad 
en Soto, de 3 fanegas 5 celemines: Fué de id. 2.970 7.210

1465 D. Alejo Arnedo, rematante en id., una heredad en 
la Presa, de 1 fanega 9 celemines: Eué de id. 2.970 4.600

1466 D. Pablo Fernandez, rematante en id., una heredad 
en hoya, de 3 fanegas 10 celemines: Fué de id. 928*13 2^00

4467 Di Pedro Fernandez Lapedriza, rematante en id. una 
heredad en Pontigon, de 9 celemines: Fué de id. 495 1 000

1469 D.íulian Fernandez, remalaule en id., una heredad 
en Caneloso, de 11 celemines: Fué de id 1.130*75 ■ 2 640

1470 D. Diego López Montenegro,; rematante, en id., una 
heredad en Secano, de 1 fanega 6 celemines: Fue de id^ 1413-75 '2.000

1471 D. Manuel Sainz, rematante en id., una heredad en 
vadillo, de S-fanegasci-Fuéde id.

D. Joaquin Médrano^.remataute en jd., una heredad 
en gobardas,[de 4 celemines; Eué de id.

742*50 1.303

1472 247*50 520

Í0.66Í54 02.647

RESUMEN.
Número Tipo'de Cantidad à que ha

Jq la ascendido en el .
Diferencia à 

favor de la
fincas. subasta. remate. Nación.

*

si” <0.661'54 82.647 _ «.985'46

I ADMINISTRACION p'ftlNCIPAl 
\ de proptedadegy derechos del Et'' 

lado de la provincia de Lo^^roño.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins­
trucción de/6 de Junio de 1853, y or­
den de la dirección general del ramo de 
I de Abril último, se sacan â pública su­
basta el dia 22 del actual y hora las 
once de su mañana en las salas consisto­
riales de la ciudad de Alfaro ante aquel 
Alcalde, Procurador síndico y Escribe^/' 
no ó fiel de fechos admitiéndose pujas à ÍÉ 
llana y adjudicándoselos al mejÓ,^po|^|*» 
De un olivar en eljtérmino de cascajos,' 
cedente de la Iglesia [del Burgo, su ar­
rendatario Hipólito Frances, por 90 rea­
les anuales que sirven de tipo Otro id. 
en id., procedente de la id. de San Mi­
guel,^ so arrendatario Boque Gonzalez,, 
por 460 reales anu^e| ^ue sirven de 
tipo/Otro idjen id.,,proc^enle de id., 
su arrendatário Luis Galbo, por 4C0 rea­
les anuales que sirven de tipo; bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
maniúesto. Logroño H de Abril de i860. 
«=P. L, Segundo Blazquez.

D. Mariano Muñoz.y Lopez, Gefe de 
la Sección de Fomento de esta provincia.

Hago saber: que por D. Añádelo Rue­
da, se ha presentado solicitud de re­
gistro de cuatro pertenencias de la mina 
de carbon de piedra titulada San José, 
sita en jurisdrccióh de Muro de Aguas, 
parage de la Orna, terreno erial de la 
misma villa, lindante al E con jurisdic­
ción de Villarroya y camino que va à 
Grábalos, al O. conmina dejearbon de 
piedra nombrada el,çonsuelç>, alS- here­
deros de la viuda de Doniñicro' Gimenez, 
y al N. con el pueblo de Villarroya. Ha- * 
ce su dqsi^naciqn en la siguiente forma; 
«4 .Opp inelfos dé largo con 600 deañ- 
cho ál fe; y el mismo ancho ÿ largo ál •«' 

f ó- .
Eh su vifíúd elSr? tíob¡erñádór Ha ad- 

miliáó’esfa^áoUpi® derecho.
Lo qué sé^anuncîà’ai pS))ljé^^ 

plimierilÓ Idê'ïo pré^iíido éí eP arti­
culo 23^dé la^ ley^e 6' d'e ’Júlío'; uhihSo?. 
LogfÓiñirÁBí^ O dó l8í4.Wánáího^ 
Muñoz y LopéíV' /

ANüNCïOè* ■ ■. ■ 

H !! i?'': ; ' iií" • -,

Én. ,p®lase 
encuéPirJ hj^cOj^lgunos^ . üú GáballÓ, 
que se 4»^ recojidó; peló casláñó, aUnda 
comp seîs^cuai’las’/cerraâô^^^^ ëstréllA 
en la freníe, y además tá’stímádó' de las 
ahujas déí* Îa^doMereç^ô. ïmmbreras 2 
de Oril dé, Ï8^b.«^l Alcalde, Justo 
MarUn^I',’ /" /

si halla vaHantélé plaza de Betefina- 
rio de lá' villa 'deEfvilía'r'/en la provincia x 
de Alava, mu 1a’3Qtáci0n"(íe cincuenta 
fanég^/áe^^rgO de vuéná’.chlidad, ádlis- 
fecliás pbï'irÎmeàWs por el Ayuñt'am 
lo. Los áypifahlea dífigitóú sds solí^ltU* 
déslî’Alpdê^jPrèsîàéW et^ia 
Ireitíía deAbril rf^tóoW'ée'pi'tívé^- 
rá. Eiyilhi^rWi^MWl8«6.-Kl 
AIcádlpfesidehle/Juán'ManúerFrañcó.

Logroño 10 de Abril de 1860.-El Comisionado principal interino de Ventas de Bienes Nacio­

nales/Ceferino España.
LOGROÑO: IMP. OB RÜIZ.



Persona» cuja esclusion O*-

Persona cuja esclusion 
se ha^pedido.

se ha pedido. ■ DOMICILIO. Fundamento de sus reclamaciones '
DOMICILKL- Fundamento de sus reclamacionea.

------ ------ —. —ma—..»—. —- ------
----------

Hilario Salas. 
José Garnica. 
Juan García.

Án^unciana. 
id. 
id

i
Por no pagar la cuota correspondiente, 

id-
Juan Balmaseda.
Juan .Miguel Bravo.

AAaO/. i*
““ WC» C“ola correspondiente.

Manuel Villarejo Cameno. 
Koman Salazar.

id
i'i

id. 
id. .-id. . u.

w- id
Santos Gomez.
Sebastian Garnica.

id. 
id.

id. 
id. nVicoTa? Fernandez. ..... M- ... ..KL .................. 

id
Tomás Pinedo.
Toribio Pinedo.

id. 
id

id.
id.

i)icoJas Vilaira, . . * id.’
lo- ÍH

Victor Laguardia.
Cecilio Biaáo.

Briñas.
Casa la reina.

id. 
id.

Teodoro Neguerntía.
Tomas? Gonzale^Úgui-

‘ t Kl- ’a 
id .

Eugenio Ruesga, 
Fausto Villaescusa.

id. 
id

id. 
id.

riatto
Vicenle OrlPga. A i

“• . Jd
"* "id ■

San Vicente de laManuel Arbaizar. id. id. Abundio Ramirez" de la
José María Cnamensaga.
José Rueda.

id 
id. 
id.

id. 
id.

Piscina. Sonsierra Por no tener su domicil ¡o'eu esta villa

Rafael Salinas. id.
Tomás Bermeo.
Tomás Martinez Salinas. Celiorigo. * 

Cih^^ri.

id.
id. DISTRITO ELEGTORAL -DE TORRECILLA.

Panlaleon Ruiz. id.
Felipe Olivar. Custcufrililla. id.

PRIMERA'SeCcrON.Malias Martinez id. id. . • í i
Laureano Govanles. id id.
Vicente Pinedo. id. id. ’ ’ í
Braulio García. /faro. id. » •
Dámaso Baños.
Enrique Plaza.

id. 
id.

id. 
id. iCABEZA-TORlUiCir.LA.

Félix García Peña id. id.
José Enciso y Aguirre. id. Por haber mudado de’domícilio.
Millan Lopez. 
Millan Pison.
Juan Badillo 
Juan Bosque,

id. 
id. 
id. 
id.

Por no pagar la cuota correspondiente, 
id. 
id. 
id.

Estanislao Morenas. 
Pedro Felipe Moreno. 
Santiago Soriano.
Antonio ztlbarez.-

Áldeanueva.\ ‘‘ Por no pagar la cuota corrospçt^loQlé.
’ id.

id.
Brieba. ■ ¡jJuan I'l’ancisco^Villasanle 

Pedro Rueda.
Valeriano Martinez.
Vicente Enciso y Aguirre.
Andres Cyarra

id. 
id. 
id. 
id 

Oliauri.

id. 
id. 
id.

Por haber mudado de domicilio.
Por no pagar la cuota correspondiente.

BoniLcio Fernant|p-z.
1 ionisio Fernandez. 
Manuel Ledesma ; 
Malias Aharez. ' 
MiguerSam hez y^ta.|

¡id- id’
i<L ’ id.
M- ' id.
W- ' id.

Bernardino Orive.
Calislo Ortiz de Vinaspre.

id.
id.

id. 
id.

RafaelFernandez^Boba - 
di lia.

’^1- id.
! • ' - id.

Dámaso Rodriguez 
Domingo Ortiz de Vinas­

pre.

id.

id.

id.
V
id.

AndrésJjarcía ■ ; 
Domingo García.’bi 
Jacinío Saenz’'Diez.

id
Ortigosa y aldeas. “ ¡j '

i'i- Ai
Gavino Orive y Corcuera. id. id. ¡ Leoncio de la Kríd. i *d.

id Î.IJuan de Samanivgo. id. id. ! Nicomedes Navarréle. ¡fl - tíí Î J, ‘
Leaudrp Lopez Davalillo. id. id. Santiago (Jarcia:-*MurunCT Idí ..A- X - ¡tJ
Lesmes Apellaniz. id. id. Ramón Arenzana. id. "A id.
Manuel Leandro ,,BalIu-

id.
Alanasio Matlinez. Muro'do Cameros id.

gera. id. José Gonzalez •• id. id.
Marlin Ayuelas. id. id. Martin Bermejo. id. , id
Miguel Ruizide Gopegui id. id. Ramon Hernandez; id. id.
Amonio Ventosa. Rodezno. id. Tomás Martinez. id. id.
Braulio Ventosa. id. id. Tomás Gil. id. id.
Diego Garcia. id. id. Tomás Elias. id. ’1 id.
Francisco Corcuera Fer- id. übrtido Soria. id.

nandez. id. id. G’egorio García -Alocen Nieva. id.,
Claudio Riaño. Aniosorra. id. Martin Fernandez^ id. ; : ^’id? *
Maximino Aibarado. id. id. Martin Perez. id. ;• id.
Zacarias Ortiz. Treviana. id. Pedro Lumbreras. id- M
Jacinto VeLz. Zarraton. id. . Santiago SantoliDoi
Lucio Negueruela.- id. id. Telesforo Herce- id. : id. i ,

Tomás del Campo? id. id. '
TERCERA SECCION. Valentin Saenz. id. id.

Estanislao Aleson. Pedroso.í^^j ' -
Torrecilla. ' id.Alanasio Villaverde.

CABEZA. -BRIONES Cárlus Martinez de Pini­
nos.

Esteban Ibarra Nicolás.

id. 
id-

{'ví^fíír-P Lïfîffi'1'.f id*

Santos Aparicio.
Agustin Mo temayor.

Abalos. Por no pagar la cuota ^correspondiente, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
ib. 
id« 
id.

José Saenz López 
Lucas García.

. Í->1WÍ 1 -.i jj
id. id.

Briôiïef. Luis Roman. id. id.
Benito Herreros. id. Manuel Escolar. id. id.
Dionisio buso Onate. id. Maleo Moreno. id. id-
Fedpe Ruiz Banuelos. id. Malias Ibarra. id. id.
Francisco Loza Lampo. id. Nicolás Saenz ’de Tejada. id. id.
Gregorio Metlrano. id. Pablo Martínez García. ¡(j
Gregorio Oy ardo.
José María Gastro,

id.
id.

M|iisÍtA.<GRmH8«aJ : 
Dionisio Pininos.

Iff^iÜoslada. id.
id. id.

Juan Jometon. id Emeterio Zabala id id.
Juan Ruiz Castrejana. id Emeterio García. Vinieara de Arriba. id.
.Manuel Ruiz Amarita. id León García. id. id.
Martin Gutierrez. id’‘ Id. Manuel María Lázaro. id. > id.
Miguel Gomez. id’ Id. Modesto Gebrian. id. id.
Ramon Lizana. id- Id. Pedro José García. id. id.
Ramos Diaz Dominguez. id- Id- Tomás García. id. id.
Vicente Lozano. id- Î®’
Anselmo Ibañez. San Asensio. ‘d.
Antonino Visaira. id. Id. i.'
Antonio Fernandez. id. id
Benito .Mendoza. id. Por deudor à los foudos municipales.
Francisco Abatos. id. Por no pagar la cuota cor.espondienle.
Franciseo Albarez Arcay id. id.



• SEGUNDA SECCION
-i ,V '-Ij ■ ' ’

- CABEZA.-NAGERAi
r e rson a» cuya esclusion 

’se ha pedido.
i

DOMICILIO. Fundamento de SOS redamaciones.

íii
Benito García. ?; Altson.
Cárlos Fernandez. id.
Gregorio de Hornos. Arentana^ de Arriba^ 
José de Olarle. '^* id.
Juan Antonio Hornos. id.
Jorge Murillo. Baños de Rio T^ia. ,
Manuel Rodriguez Fer- ..

' nandez; ’. ' WJ
Miguel Alonso. id.
Rafael Alangua. id.
Ricardo Ruiz Gopcgui. ; id. \
ManuerNágera Gonzalez. Rezares.-
Simón Prado. Camprovin> *
Antonio Rocaodio. Canales. .
Atanasio Velasco. id.
Marcelino. Blanco. id.
Francisco Perez. Castroviejo.
Bernardo Manzanares. ' Estallo.
Simon García. “ id. _ ‘Vf
Toribio. G arcía. id. * ; ?
Gaspar Perez. . Man jar rés.
José Matute. Mansi lia.
Benito Ruidiaz. Malate.
Celestino Gimenez. id.
Felipe Villarejo. id.
José Ruidiaz. id.
Juan Hernaez. id.
Julián Sánchez id.
Julian Gimenez. id.
Valentin Perez id.
Cárlos Martinez. Mágera.
Demetrio Izco. id.
Elias Solores. id.
Formerio Garcia. id.
Juan Martinez mayor id.
Nicolas Gonzalez del Solar id.
Pio Navarro. id.
Romualdo Perez. id.XSUCVIIIV KVICO. 
Luciano Perez. id.
Félix Lopez. Tovia.,
Matias Gomez. id.
Saturnino Armas. id.

. Antonio Solozabal. Tricio.
José Fernandez. id.
Pedro Solozabal. id,
Tomás Nalda. id.
Benito Lozano. Villaverde.
Antonio Angulo. Uruñaela.
Alejandro Arciniega. id,
Juan Garcia. id.
Manuel Guinea. id.
Pedro Benito Gorozabal. id.
Pedro Marijuan. id.
Vicente Osorio. id.

Por DO pagar la cuota correspondiente, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
4 id.

.id. .
MUÍ -
id, 

' id.
ún ii. -

id. 
id.
id. ?

, \ '3 : ? í ' M-
-. ? - ■ ■ ■ id.

id. 
id. 
ida - ‘
id’ ■ ....Je .
id. . . /
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
idé 
id. 
id* 
id. 
id. 
id.
id’ ;
id^ J"

id’ 
id* 
id* 
id’ , « í
id’ 
id’ 
id. 
id. 
id. 
id. 
idé 
id. 
id. 
id. 
id.
id. .. i. ¿

Lo§^'f*oño de Febrero de 1860.

Manuel Somoza.

LOGROÑO; IMPBKNUDB RÜIZ


